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resOluCIón de 4 de enero de 2016, de la secretaría General, por la que 
se da publicidad a la concesión de ayudas a proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de 
concurrencia competitiva para el año 2015. (2016060063)

La	Ley	1/2008,	de	22	de	mayo,	de	creación	de	Entidades	Públicas	de	la	Junta	de	Extremadu-
ra,	 crea	 la	 Agencia	 Extremeña	 de	 Cooperación	 Internacional	 para	 el	 Desarrollo	 (AEXCID),	
incluyendo	 entre	 sus	 funciones	 la	 propuesta	 de	 convocatorias	 y	 concesión	 de	 ayudas	 y	
subvenciones	en	dicha	materia.	

El	Decreto	del	Presidente	16/2015,	de	6	de	julio,	por	el	que	se	modifican	la	denominación,	el	
número	y	las	competencias	de	las	Consejerías	que	conforman	la	Administración	de	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Extremadura,	atribuye	a	 la	Presidencia	de	 la	Junta	de	Extremadura	 las	
competencias	en	materia	de	cooperación	internacional	para	el	desarrollo.	

La	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extrema-
dura,	establece	en	su	artículo	17	la	obligación	de	publicar	las	subvenciones	concedidas	en	
el	 Diario	 Oficial	 de	 Extremadura	 con	 expresión	 de	 la	 convocatoria,	 programa	 y	 crédito	
presupuestario	al	que	se	 imputen,	beneficiario,	cantidad	concedida,	finalidad	o	finalidades	
de	 la	 subvención.	 De	 acuerdo	 con	 ello,	 el	 Decreto	 36/2014,	 de	 18	 de	marzo,	 por	 el	 se	
aprueban	las	bases	reguladoras	de	las	ayudas	en	materia	de	cooperación	internacional,	en	
su	redacción	dada	por	Decreto	282/2014,	de	30	de	diciembre	(DOE	n.º	6,	de	12	de	enero	
de	2015)	dispone	la	necesidad	de	publicar,	además,	el	país	en	el	que	se	llevará	a	cabo	la	
acción	subvencionada.

Por	Orden	de	13	de	enero	de	2015	(DOE	n.º	10,	de	16	de	enero)	se	convocan	subvenciones	
a	proyectos	de	cooperación	 internacional	para	el	desarrollo	por	el	procedimiento	de	concu-
rrencia	competitiva	para	el	año	2015.	

Con	fundamento	en	 la	disposición	adicional	primera	del	Decreto	36/2014,	de	18	de	marzo,	
por	el	se	aprueban	las	bases	reguladoras	de	las	ayudas	en	materia	de	cooperación	interna-
cional,	 la	competencia	para	resolver	 las	ayudas	de	 la	presente	convocatoria	corresponde	al	
titular	de	la	Presidencia	de	la	AEXCID.	Mediante	Decreto	321/2015,	de	29	de	diciembre	(DOE	
n.º	250,	de	31	de	diciembre),	que	establece	 la	estructura	orgánica	de	 la	Presidencia	de	 la	
Junta	de	Extremadura,	se	le	asignan	a	la	Secretaría	General	de	la	Presidencia,	por	descon-
centración,	 las	 competencias	 de	 los	 órganos	 y	 organismos	 adscritos	 a	 la	 Presidencia	 de	 la	
Junta	de	Extremadura	en	materia	de	resolución	de	procedimientos	administrativos	en	mate-
ria	de	subvenciones.	

Examinadas	 las	solicitudes,	 los	proyectos	presentados,	vistos	 los	 informes	de	 la	Comisión	
de	 Valoración	 y	 Evaluación	 y	 del	 Consejo	 Asesor	 de	 Cooperación	 para	 el	 Desarrollo;	 de	
acuerdo,	con	la	propuesta	de	la	Gerente	de	la	Agencia	Extremeña	de	Cooperación	Interna-
cional	para	el	Desarrollo,	y	una	vez	resueltas	y	notificadas	las	resoluciones	a	las	entidades	
beneficiarias,	procede	dar	publicidad	a	 la	 concesión	de	 las	ayudas	en	cumplimiento	de	 lo	
dispuesto	 en	 el	 artículo	 17	 de	 la	 Ley	 6/2011,	 de	 23	 de	marzo,	 de	 Subvenciones	 de	 la	
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Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura	 y	 artículo	 32.6	 del	 Decreto	 36/2014,	 de	 18	 de	
marzo,	por	el	que	se	aprueban	las	bases	reguladoras	de	las	ayudas	en	materia	de	coopera-
ción	internacional	para	el	desarrollo.	

Por	 todo	 ello,	 en	 virtud	 de	 las	 competencias	 conferidas	 por	 el	 ordenamiento	 jurídico,	 esta	
Secretaría	General,

R E S U E L V E :

Primero.	Dar	publicidad	en	el	Anexo	I	a	las	ayudas	concedidas	al	amparo	de	la	Orden	de	13	
de	enero	de	2015	por	la	que	se	convocan	subvenciones	a	proyectos	de	cooperación	interna-
cional	para	el	desarrollo	por	el	procedimiento	de	concurrencia	competitiva	para	el	año	2015,	
especificándose	la	entidad	beneficiaria,	la	cantidad	concedida,	el	proyecto	objeto	de	financia-
ción	y	el	país	en	que	se	llevará	a	cabo;	por	importe	de	3.156.186,75	€,	con	cargo	a	la	aplica-
ción	presupuestaria	11.06.252C.489.00	y	proyecto	de	gasto	200902005000100	“Cooperación	
al	Desarrollo”.	

Segundo.	Dar	publicidad	en	el	Anexo	II	a	las	ayudas	concedidas	al	amparo	de	la	Orden	de	13	
de	enero	de	2015	por	la	que	se	convocan	subvenciones	a	proyectos	de	cooperación	interna-
cional	para	el	desarrollo	por	el	procedimiento	de	concurrencia	competitiva	para	el	año	2015,	
especificándose	la	entidad	beneficiaria,	la	cantidad	concedida,	el	proyecto	objeto	de	financia-
ción	y	el	país	en	que	se	llevará	a	cabo;	por	importe	de	1.423.891,47	€,	con	cargo	a	la	aplica-
ción	presupuestaria	11.06.252C.789.00	y	proyecto	de	gasto	200902005000100	“Cooperación	
al	Desarrollo”.	

Mérida,	a	4	de	enero	de	2016.

	 	 El	Secretario	General,

	 	 FERNANDO	BLANCO	FERNÁNDEZ
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